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Articulo 1. 0 —Las Leyes obligaran en la Península, o
alas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sute-
as a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
gornulgación ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
tartana la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial dcl
astado'.

Articulo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ano dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
al los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
aobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-In a los editores de los mencionados periódicos.

na/a. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Número 274 11 SABADO 15 DE NOVIEMBRE DE 1952

laeglamento de 2 de Julio de 1921

Artic
ulo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer tararan°. al Notario que, en su caso, autoria.

	

1 	 la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
! mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente

los derechos de inaerción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	

a

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

1 

1 anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de au publicación o garanticen

21 pago a razón de 5 pesetas linea o parle de ella.
	 •T, r TV 
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Administración Central
MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abastece-
mientos y Transportes

Circular número 701 0 por la que
se amplia la 701 respecto del des-
abastecimiento de arriculcm
venia lini e.

La Ley de 24 de junio de 1941
atribuyó a la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes la
competencia establecida. ea el ar-
tículo tercero sobre los productos
de consumo y uso indispensable y
en el artícu:o primero se le enco-
miendan, entre otras misimatnes, la
de ejecutar las medidas encamina-
das a que las existeuicias lleguen
al consumidor con el mínimo de in-
crementa sobre los precios de pro-
ducción.

Para cumplir esta misión en el
abastecimiento de artículos libres,
se hace necesario establecer una
constante vigilancia, sobre comer-
cios, ;almacenes, fábricas y en ge-
neral cuantos organismos realicen
misiones ein relación con el abaste-
cimiento cuya, subordinación a la
autoridad de esta Comisaría Gene-
ral se haya determinada en. el ar-
tículo segunda de la Ley primera-
mente citada.
Presupuesto imprescindible para.

esta función:, clon el fin de evitar el
'alza de precios, 'es la adopción de
medidas punitivas en los casos de
deshbaste;cimiento provocado de
artictfos de venta libre cuya obli-
gación de estar 'abastecida se ha-
lla determinada t priori, y camo
come hasta la fecha sólo- se dicta-
ban normas respecto a los interve-
nidas, sin regularse en' la Circular
701 aquella posibilidad es preciso
reformar esta disposición en el
sentido de aplicar las medidas pu-
nitivas adecuadas, incluso poder
decretar clausuras cuando el des-

abastecimiento,, sin causa que le
Sustifique, sea un hedho compro-
bado. 	 .

Per lo expuesto esta Comisaría.
General dispone lo siguiente:

1." Al artículo cuarto de la
Circular 701, de fecha 15 de no-
viembre de 1948, se le agregarán
las sig,uientes . apartados:

g) No estar abastecido de les
artículos de venta libre que esta
Comisaría General' ordene, en! pro-
porción adecuada a sus posibili-
dades industriales o comerciales.
Se estimará como término de _com-
paración y coma uno de los elemen-
tos de juicio a tener 'en cuenta el
movimiento comercial de los mis-
mos habido en los períodos de in-
tervención..

h) Haberse negado a suministrar
e vender los artículos libres cuya
-abastecimiento sea declarado -obli-
gatorio . por esta Comisaría General.

2.° El estab'.ecimiento que se
encuentre desabastec i do quedará li-
bre de responsabilidad si demostrara
que con anterioridad a la .inspec-
ción efectuada había acudido a la
Delegación de Abastecimientos co-
rrespondiente denunciando la nega_
tive de suministro et venta de aque-
lla persona 'natural o jurídica que
había de -abastecerlo, justificare es-
tar transportáindose la mercancía o
hiciera presente las causas de fuer-
za mayor que le impedían estar
abastecido de los artícu los de e1116
se trate, las que en todo caso se-
rán estimadas o no de conformi-
dad por la- Delegación Provincial

3•0 Sin perjuicio' de los produc-
tos que posteriormente se señale y
de lo dispuesto en la Circular 790
para la harina, se declara de abas-
tecimiento obligatorio, para las fá-
bricas, almacenes o detall y para
quienes gocen de condiciones simi-
lares, el aceite y el azúcar.

Madrid, 4 de noviembre' de 1952.
Comisario general, José de

Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimos señores Ministros de

Comercio, de Industria y de Agri-

cultura.
Para, conocimiento: Ilmo. Sr. Fis-

cal Superior de Tasas.
Para. eumplimientu: Timos eras. Di-

rector Técnico de Abastecimien -

tos, Delegado Nacional del Tri-

go, Jefe del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados, Gobernado-
res civiles, Delegadas provincia-
les de Abastecimientos, Comisa-
rios de Recursos y Jefes provin-
ciales del Trigo.

—

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Seccion 2 	 Negociado Gobernacion

Núm. 4.381
Nota de precios sefialados por es-

ta Presidencia, de conformidad con
el dictamen emitido por la Comi-
sión de Gobierno de esta Excelertí-
sima Diputación provincial, de acuer-
do con el Sr. Representante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1932,
que hdn de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los puublos de
esta provincia, durante el pasado
mes de agosto, a fuerzas de.l Ejér-
cito y Guardia Civil.

Pesetas

Ración de pan de 70 decägra-
mos 	  	  3'03

Id. de cc bada de 4 kilogumos 821
id. de paja de 6 kilogramos 	  r68
Kilogramo de carbón, 	  1'86
Id. de 'crea 	  	  0'45
Litro de aceite 	  12'12
Id. de petróleo 	 	 	  305

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 6 de noviembre de
1952 — El Presidente, Joaquín Gis-
bert Luna.

wartrurz~a.-~er.u»vn—•, -*—

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Uelegación Provincial de Córdoba
e 	 7,.....21,71;

Núm. 4 396
Precios y Comercio del Azúcar

De conformidad con lo cispuesio
•

por vi Excmo. Sr. Comisario Gene-
ral de Abastecimientos y Transpones
en Oficio Circular núm. 643 de 29 de
octubre último y a fin de evitar confu-
siones en el comercio del azúcar,
continuación se publican los precios
de venta al público que deben regir
en el mercado para las diferentes ca-
lidades de este artículo, como máxi-
mos:

Precio venta
CLASES
	 al público

Ptas. 	 Kg.

rs 	 .... .. 	 1100
Pilé 	

	
11'20

Terciada 	
	

1095
Granulada especial 	

	
1115

Cortadillo 	
	

1275
Estuchado 	

	
16'65

• Los márgenes comerciales están
libres al igudl que los precios en fá-
brica, por tanto en ningún caso pue-
de admitirse un desebastecimiento
por diferencias o discusiones de tipo
comercial entre los distintos inter-
mediarios. En tanto el comercio per-
manezca abierto debe estar a5as-
tecido de los artículos tasados y en
su caso debe procederse a imponer
las sanciones correspondientes..

Conforme &termina k I artículo 3,e
de la Circular de la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos número
701- G, publicada en el •Boletín Ofi-
cial dul Estado . del 7 de noviembre
actual, »Sin perjuicio de los produc-
tos que posteriormente se señalen y
de lo dist uesto en la Circular 790
para la Platina, se declaia de abaste-
cimiento obligatorio, para las fábri-
cas, almacenes o detall y pasa quie-
nes gocen de condiciones similares,
el aceite y el azúcar..

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento, como
continuación a la nota de esta Dele-
ge-ción Provincial de Abastecimientos
del 7 de agosto del corriente ario.

Córdoba, 12 de noviembre de 1952.
—El Gobernador Civil Delegado
Provincial, José María Revuelta
Prieto.

r

Trimestre 	 56 	 Trimestre ..... 	 45
Seis meses 	 66 	 Seis meses... 	 &Al
Un dIi0 	  120 	 Un afio 	  150

I 	 Venia ae numero suelto del «tito comente 	  1400 ptas.
la. 	 la. 	 Id. 	 di-10 anterior. 	  2 400	 )
id. 	 id. 	 la. de dos años anteriores 5'00 »

I

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos 4 400 7,

F3 A 13 o  ox o la e. il N -r A ó o
La Corporaciones provinciales y municipales viesen 'SiaAs al pago

1 1 	

de todos les anuncios de subasta que manden publicar. alta cuando
~ellas resulten desiertas por falsa de rentauoste. %aisles Ordenes de

1 I 	

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1986.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXOW1.0 LOS PONINGOS

...._ 	 _ 	 . 	
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BOLETIN OFICIAL

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.875

Núm. 4.353
Don Antonio Oftz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Higo saber: Quc por don Pedro

Aparicio Romero, vecino de Córdo-
ba, se ha presentado en esta jefatu-
ra de Mmas, instancia fecha 22 de
octubre 1952, solicitando el permiso
de investigación para la mina deno-
minada 'Carmene de mineral Plomo,
sita en el termino de Vilianueva de
Córdoba, paraje Navalmaestre, con
una extensión supeficial de veinduaa
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados 1. 0 , 2.° y 3.° del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de
1944 se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
cruce del arroyo de Navairreestre
con el camino de Villanueva de Cór-
doba a la «Venta del Ama'.

Desde dicho punto de partida se
medirán 200 metros en direccion S.
200 E., colocando IJ 1." estaca.

De 1.' a 2." estaca, E. 200 N., 400
met'o'.

De 1' a 3," estaca, N. 200 O., 300
metros.

De 3." a 4.' estaca, 0. 200 S., 700
metros.

De 4.' a S.' estaca, S 20° E , 300
tretros.

De 5." a I.° estaca, E. 20° N., 300
metros; quedando así cerrado el pe-
rímetro de las veintiuna pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artLulo 12 de la citada
Ley para que en kl termino de 30 días
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba, 10 de noviembre de
1952.—El Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz Molina.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Cabra

Núm. 4.290

Don Juan Ortega Merino, Perito
Agricola y Jefe de la Hermandad
Sindical de Labradores y Gana-
deros de Cabra (Córdoba).
Hago saber: Que por la Junta

Comisionada por el Cabildo Sindi-
cal de esta Hermandad el día pri-
mero de octubre, ha sido confec-
cionado el proyecte del Presupues-
to preventivo de Gastos e Ingresos
habiendo sido conocido por el Ca-
bildo , en su sesión del día tres de
.rioviemibre, y quedado para su
aprobación definitiva par la Asam-
blea Plenaria, el que una vez apro-
bado que haya sida por ésta,. regirá.
la vida económica de esta Entidad
durante el ejercicio de mil nove-
cientas cincuenta y tres.

Dicha Asamblea tendrá lugar el
día DIEZ Y SEIS DE NOVIEMBRE,
e. las ONCE TREINTA en primera
convocatoria y a las DOCE HORAS
en segunda, tomándose en este ca-
'so el acuerdo sea cual fuere el nú-
mero de los asistentes, y la que se

celebrará en local de Actos de esta
Hermandad.

Desde el día primero de noviem-
bre y hasta el día de la celebra-
ción de la Asamblea:, queda ex-
puesto al público en la . Secretaría
de esta Hermandad dicha Proyec-
to de Presupuesto al objeto de que
cualquier interesado pueda formu-
lar cuantas reclamaciones convenga
a su derecha.

En Cabra, a primero de noviem-
bre de mil novecientas cincuenta y
dos.—Juale Ortega.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Cabra

Núm. 4.291

EI Jefe de la Hermadad Sindical de
Labradores y Ganaderos de Ca-

• bra, hace saber:
Que • dando cumplimiento a le!

:acordado por el Cabildo Sindical
de esta. Hermandad, en su reunióa
celebrada el día tres del corriente,
y de conformidad con las faculta-
des que le confiere .el Reglamento
del Servicio de Policía Rural y Tri-
bunal Jurado, en su artículo vein-
te y tres a partir del día ocho del
actual, todos los ganaderos quedan
abligadas a observar las siguientes
instrucciones:

Primera. por encontrarse pen-
diente la recolección del fruto de
aceituna y en evitación de dons-

tantes daños por ganaderos des-
aprensivos, todo el ganado cabrío y
yacen° que transite por cualquier
camino, vereda, (senda, carretera,
etcétera., dentro de este término
municipal, deberán, ir provistas to-
das las cabezas de ganado de sus.
correpondientes bozales, los cuales
únicamente les serán quitados on el
lugar a donde vayan a pastar,

Segunda. Nuevamente se re-
cuerda, que el artículo veinte orde-
na que todos los agricultores y ga-
naderos que posean cualquier cla-
se de ganado que tenga necesidad
de transitar en régimen de paste-
reo, aún cuando sean del mismo pro-
pietario ganado y finca, siempre
que utilicen carreteras, camino,
veredas, etcétera que no sean de su
propiedad para el tránsito del tni9-

mo deberán ir provistos de un Par-
te de Salida de esta Hermandad. El
no llevar dicho Parte en el momen-
to de ser requeridos par los Agen-
tes del Servicio de Policía Rural,
aún cuando hayan pasado comuni-
cación a la Secretaría de la Enti-
dad, será objeto de denuncia per
parte de los Guardas para su san-
ción por el Jurada con la multa es-
tablecida.

Tercera. El artículo veintiuno
establece . que los ganados serán
conducidos' o llevados por indivi-
duos mayores de diez y seis años,
y el artículo veintidós establece la
obligación de llevar una esquila o

caurpaniUla sonando por cada diez
cabezas de ganado. Si el número de
éstas no llegase a. diez llevarán no
obstante una esquila o campanilla,
quedando exceptuado de esta obli-
gación el ganado de cerda.

Cuarta. Laie multas establecidas
son las siguientes: por la falta de
bozales se podrá imponer una mul-
ta de cinco a doscientas cincuenta
pesetas; por la falta del Parte . de
Salida, se podrá imponer de vein-
ticinco o ciento cincuenta pesetas;
la menor edad en la conducción: del
ganado será penada don multa de
una a cien pesetas, y la de la falta.
.de la esquila o campanilla sonante

se castigará con multa de quince a
cien pesetas.

Lo que se hace público por me-
dio del presinte para general co-
nocimiento y cumplimiento de los
intere gados, todo ello de acuerdo
CO'll lo preceptuado por nuestra Re-
glamento del Servicio de Policía
Rural en concordancia con , el De-
creto de veinte y tres de marzo de
mil novecientos cuarenta y cinco y
demás Ordenes-Circulares de Ser-
vicio, advirtiéndose que de toda in-
fracción habida se dará cuenta. den-
tro del plazo reglamentario al Tri-
bunal Jurado de esta Hermandad,
el cual sancionará can arreglo , a
derec hoi.¡

Par Dos, España y su Revolución
Nacional Sindicalista, en Cabria, a
tres de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos.—Juan. Ortega,.

.... • 	 -
•

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 4.034

. 	 AINUNGlet

El nustr istmo AruntamJeriW de
Mointoro (Córdoba), tiene solicita-
da en. esta Confederación la canee-
iSión administrativa de un caudal de
agua de 45 litros por segundo a de-
rivar del río Guadalquivir en aquel
término municipal con destino al
riego de 25,5069 hectáreas para
huertas familiares en el citado ter-
mino.

HecHee pública la petición en cl
"Boletín Oficial del Estado" núme-
ro doscientos veinte y cuatro de
diez y seis de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y dos, en el plazo
que en dicho anuncio se fijaba sólo
se presentó un proyecto correspon-
diente al peticionario, suscrito por
el Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos don Adolfo Aragonés Fer-
nández.

Las características esenciales del
misento se resumen en la siguiente

NOTA-EXTRACTO

lEn la margen izquierda del río
Guadalquivir a unos 4 kilómetros
agua arriba de la población de Mon-
toro se proyecta la terna por medio
de una galería de 11 metros de lon-
gitud, de sección restangular abo-
vedada, de l'50 metros de altura
desde la solera a la clave de la bó-
veda y 0'80 metros de anchura.

Esta gallería termina en un pozo
de planta circular de 1'50 m. de diá-
eneltro interior y '80 m. de profune
didad donde va alojada la tubería de
aspiración, que a través de una
bomba accionada ;por un 'motor de
40 C. V. eleva el caudal solicitado
hasta una altura manométrica de
30'93 metrols.

La bomba y el motor van insta-
lados en una caseta situada junto al
pozo y cuyas dimensiones interio-
rs son 5,00X3,10 metros. Se utili-
zarán como materiales el hormigón
para el pozo y en el cuerpo infe-
rior de la casa de máquinas y fábri-
ca de ladrillo en el superior.

Al final de la tubería de impul-
sión se ha previsto un dispositivo
de rniodulación .deil caudal y a partir
de este se derivan dos acequias, que
posteriormente se convierten en
tres, para la distribución del agua
por la superficie a regar. Estas ace-
quias son de sección trapecial de
hormigón enlucido con mortero de
demento. Su pendiente es de 0,5

0/00, con varios escalones en: s
trayectorias:.

Lo que se hace público para 
g

neral conocimiento, abriéndose
plazo de treinta días naturales
consecutivos, que empezarán a se
tarse, desde. aquel en caque aparez
inserto este anuncie en el Bou,
TIN OFICIAL de la provincia
Córdoba.

beaafill'alados
te el plazo de los

, podrán presemaie
i . treirt3

reclamaciones contra el proyecto
por los que Ge consideren perjueo
cados, en la Alcaldía de Montero
y en La Dirección Adjunta de la Coa.
federación Hidrográfica del Guadal.
quivir, eita en Sevilla, Plaza de Es.
peña, Puerta de Aragón, en cuya
Secretaría y durante las horas de
oficina estará expuesto el citado pro..
yecto para los que soliciten exani-

narS1111a, veinte y uno de octut
de mil novecientos cincuenta y el
—El Ingenien°. Director Adjun
C. de Machin.

Ayuntamiento
FUENTE TOJAR

Núm. 4.346

El Alcalde Presidente del Ayun
miento de esta villa, hace saber

Que debiendo re partirse los fc nc
del Pósito de esta villa, que se
cuentran inmovilizados en poder(
Servicio Nacional, por el presei
se requiere a todos los labrado
de este término que necesiten pre
tamos para que en el plazo de ea
ce dias, contados desde el sigide
de su inserción en el BOLE1

OFICIAL de la : provincia, ha

las solicitudes de dinero, para
vez finalizado el plazo, procede
su distribución entre los solicitan'

Lo que se hace p úblico para
neral conocimiento.

Fuente Tójar, 31 de octubre
1952.—E1 Alcalde, Rafael Cano.

BELMEZ

Núm. 4.355
Presidente del Ayunta.

miento de esta %illa, hace saber:
Que confeccionado el Padrón' y lis-

tas Cobratorias para la cobranza en
el año próximo de 1953, de la Con.
tribución Territorial de LObana
rrespoedientes a este Municipio,
quedan ex puestos tales documentos
al público en periodo de reclama( io.
nes, durante el plazo de ocho díôs en
la Secretaría de este Ayuntamierto.

Belmez, 10 de noviembre de 1952

—El Alcalde, Rafael Cerezo.
VILLA.HARTA

Núm. 4.359
Don Carlos Doval Galán, Alea Idt

Presidente del Ayuntamiento de es-

principio por la Comisión MunioPtli

ta villa de Villaharta (Córdoba)
Hago saber: Quee aceptadc'en

de Hacienda de este Ayuntamie i lo,
un expediente de Habilitación de
Crédito dentro del Presupuesto Mu-
nicipal ordinario del ejercicio en
curso, con sobrante de la liquidación
anterior, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien.
to, por ,plazo de quince días, con ab'
jeto de oir reclamaciones conforme
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ai Artículo 655 de le Ley de Regi-
nlee Local.

Villaharla, 10 de noviembre de
1 952.—Carlos Dovel.

POSADAS
Núm. 4.374 .

EI Alcalde de Posadas, hace saber:
Que habiendo sido aprobado por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia, en sesión del día 30 de septiem •
ere último, un expediente de transfe-
rencia de crédito, de unos a otros
Capítulos, artículos y Partidas del vi-
gente presupuesto municipal ordina-
rio de gastos, por un total de pesetas
veinticuatro mil cuatrocientas noven-
ta e se is co n cuarenta y seis céntimos
(24.496'46). queda el Mismo, ex-
puesto al públieo a efectos de recla-
maciones, por es pacio de quince
días háb les en la Secretaría de este
Ayuntemiento, durante las horas há-
biles de oficina, a fin de que puedan
presentarse las que se deseen por
las personas naturales o jurídicas
interesadas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas, a 11 de noviembre de
1952.—El Alcalde accidental, Diego
liuda Benavides.

CADETE DE LAt-7 TORRLS

Núm. 4.372
El Alcalde de Canete de las Torres,

hace saber:
Que acordada por el Ay untarnjen-

lo Pleno la imposición por primera
vez, para el ejercicio de 1953, de un
arbitrio no fiscal sobre la tenencia de
perros, y formada y aprobada debi-
damente la Ordenanza fiscal para la
exacción del mismo, quedan dicho
acuerdo y Ordenanza expuesto al pú-
blico en la Secreiaría del Ayuntamien-
to por el plazo de quince días, duran-
te los Cuales pueden fornitilerse las
reclamaciones que se esiimen conve-
nientes, todo ello conforme al artícu-
lo 694 de la Ley de Régimen Loca: y
a su posterior R. gldmenio de la Ha-
cienda Munieipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocirnienio.

Cañete de las Torres, 11 de no-
v i embre de 1952.—El Alealde, Firma

hunos con fin no fiscal sobre perros,
la medite:ación de las Ordenanzas
siguientes: Núm. 1.—Acerados.

Núm. 5.—Expendición de insignias
y placas.

Núm. 6.—Reconocimiento Sanita-
rio de artículos destinados a! consu-
mo.

Núm. 8. - Derechos por Apertura
y traspaso de establecimientos.

Núm. 11.—Alcantarillado.
Núm. 12.—Cementerios,
Núm. 13.—Casa de Socorro y

Hospital.
Núm. 14.—Aguas.
Núm. 17.- Inspección de estableci-

mientos Industriales y Comerciales
(lnicamente en lo referente a las
Fábricas de Aceite q ue el Arbitrio
será por campañas y no por años),

Núm. 18. —Desagüe.
Núm. 24.—R cle.je vio pública.
Núm, 25. - Mercados (Alquileres).
Núm. 36. —Retirada de basura y

prórroga de las demás así como de
los p receptos generales p ara la apli-
cación de las mismas durante el ario
de 1953, se ex p onen el público por
el plazo de 15 días hábiles, para que
los interesados p uedan presentar las
reclamaciones que crean oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente-G.nil, 10 de noviembre de
1952.—El Alcalde, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 4.376

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobados por la junta de re-

presentantes de los Ayuntamientos
del respectivo partido judicial, el día
tres del actual, los p resupuestos Car-
celario y Comarcal para el próximo
año de 1953, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
quince dias hábiles, para oir recla-
maciones, a partir de la fecha en
que aparezca publicado el edicto en
el f5OLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

La Rambla, 10 de noviembre de
1952.— l'ornéis Prieto.

TORRECAMPO

DONA MENCIA

Núm. 4.373
Por este Ayuntamiento y al ampa-

ro de los artículos 581 y 582 de la
Ley de Régimen Local de 16 de di-
ciembre de 1950, se ha instruido ex-
pediente justificativo de la aiteración
(id orden impositivo en las exaccio-
nes municipales.

Lo que se hace público para gene-
Id conocimiento, advirtiendo que
contra la resolución que dicte el Ilmo.
Sr. Delegación de Hacienda puede
utilizarse por los contribuyentes re-
curso de alzada ante el Ministerio de
Hacienda, según autorizl el párrafo
1.° del citado articulo 582.

Dona Menda, 8 de noviembre de
1952.—EI Alcalde, j. Arrebola.

PUENTE GENIL
Núm. 4.375

Acordada por este Ilustre Ayunta-
'Miento la creación de las Ordenanzas
risceles de Pompas Fúnebres y Ar-

mación de un crédito hipotecariG
de treinta mil pesetas de principal
intereses y costes, en los cuales
he acordado sac iar a pública se-
gunda 'subasta para se venta, con
rebaja del' veanticineo por ciento
del tipo de la primera, subasta, lae
fincas hipotecadas (siguientes:

"Primera.—Suerte de tierra calme
en el partido nombrado Buje"
Cuarto Cuartee Rural del término
de Puente Gentile con cabida de
una, hectárea, sesenta y un áreas y
tres centiáreas; linda por Norte con
más de Eduardo Coseno Jurada, y
Rafael Pérez Alvarez, Este más de
Francisco Jurado Illanes, Sur otra
de Antonio Saldefias y Oeste, olivar
de Diego Quero. Sirve de tipo para
esta eegunda subasta la cantidad
de VEINTIDOS MIL QUINIENTAS
PESETAS.

Segunda,. Tierra calma en el
partido Cruz del Cerezo, paraje Cae,
ñada de los Bujeos, segundo cuar-
tel de dicha temido municipal,
tiene de qabida una fanega, tres
celemines y medio cuartillo, osean'
ochenta y un áreas, dieciocho cern-
tiärea.s; y linda: Norte olivar de
Rafael Pérez; Sur, otra de Antonio
Saldafias; Este, más de Diego Agui-
lar y Oeste otra porción de dorfiat
Maria Gálvez Illainee.

Sirve de tipo para esta segunda
subasta. la su'ma, de QUINCE MILI
PESETAS.

Para el acto de dicha subasta se.
ha señalado el día veinte de di
ciembre próxiino y hora de las da-
ce, ante este Juzgado sito calle
Góngora, número veinte, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores,
consignar previamente en la mesa
del Juzgada o Establecimiento pú-
blica detinado al efecto, una can -
tidad igual por lo menos al diez
por ciento del tipo de esta segunda;
subasta sin cuyo requisito no serän
admitidos.

!Segunda. Que no se ~aire.
postura alguna inferior a los tipos
expresadois.

Tercera. Que los .autos y la cer-
tificación del Registro, están de,
manifiesto en Secreearía.; que Fe
entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y
las cargas o gravámenes atteriores
las preferentes si Las hubiere al.
crédito de la actora, continuaran
subsistentes, entendiendase que el
rematante los acepta y queda sub-
rogado en la reponsabilidee de los
mismas, sin destinarsea su extin-
ción el precio del reMate.

Dado en Córdoba', a . doce de no-
viembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.—Andrés de Castro-
-EI Secretario, José María Carta-
zar.

BELMEZ

Núm. 4.371

(Habiend & padecido error al re-
dactarse la cláusula quinta del
Pliego de condiciones económico-
administrativas, para la 'adjudica-
ción, mediante subasta pública. a la
baja, de la prestación del Servizio
de Recogida de Basuree en los do-
micilies particulecres de esta. ve-
cindad, el que fue publicado en. el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia., número doscientos sesenta,
correspondiente al día treinta del
próximo peleado mes de octubre Y
habiéndose dado cuenta de expre-
sado error a la Comisión municipal
Permanente, en la sesión celebrada
el día seis del actual mes, la que
acordó se procediera a, su rectifi-
cación, redactändese aquella cláu-
sula comprendiendo cuantos requi-
sitos corresponden, a tenor de lo
preceptuado en. el articule 15 del
vigente Reglamento para la contra-
ilación de obras y servicios a cargo
de entidades municipales, acuerdo
que fué ratificado por el Pleno de
este Ayuntamiento en la sesión or-
'dine.ria celebrada el siguiente dia
siete de los corrientes, se procede a
la publicación de l i rectificación de
aludida cláusul a quinta de repetido
pliego de condiciones, que queda
redactada en ea siguiente forma:

"Quinta, Las proposiciones para
.optar a esta subasta, se presenta-
ren en. la Secretaría de este Ayun-
tamiento, en las horas hábiles de
oficina, en un período de veinte
días laborables, a contar desde el
siguiente de la publicación de
la presente rectificación en el
BOLETIN OFICIAL de la pro-
vi•cia!, hasta el día :anterier
en que haya, de efectuarse la licita-
ción de la. 'subasta, efectuándose
dicha 'presentación en sobre cerra-
do, a satisfacción del presentador,
el que podrá adoptar las medidas
de seguridad que estime pertinene
tes, debiendo hacerse constar en el
anyeeso, escrito y firmado por el
interesado, la inscripción ."Propo-
eición para optar a la subasta da
contratación del Servicio de reco-
gida de basuras" y debiendo acorn-
pafilarse a cada pliego, por separa-
do, el resguardo que acredite la
constitución . del depósito provisie-
nal prevenido para tomar parte en
aquella, expidiéndose al interesado.
por el funcionario receptor, el
oportern.o recibo".

La que se publica para general
conocimiento en cumplimiento de
lo acordado.

Belmez, a once de noviembre de
mil ,n,ovecientes cincuenta y dos
—El Alcalde, Rafael Cerezo.—E1
Secretario, Pi rma il e gi be.

Núm. 4.394

Aprobado por el pleno de este
Ayuntamiento, en sesión del día de
ayer, el Presupuesto extraordinario
para la ejecución de las obras de
construcción de la Casa-Cuartel pe-
ea las fuerzas del Benemérito Cuer-
po de la Guardia Civil del Puesto de
esta villa, mediante subvención del
Municipio en cooperación con el Es-
lado, se halla de manifiesto en la Se-
cretaria Municipal para oir reclama-
ciones ti observaciones durante el r

plazo de quince días hábiles, duran-
te los cuales podrán los interesados
a que hace referencia el artículo»
656 y por las causas relacionadas en
el número 3 del artículo 669 de la •

Ley de Régimen Local vigente, pre-
sentar las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Torrecampo, 11 de noviembre de
1952.—El Alcalde, A. Tirado.

.•• 	 -juZOA D (:S Ble41n1n—nn•n

CORDOBA

Núm. 4.385

Do» .A.nsdrés de Castro ¡y Aritos,
Magistrado, Juez de Primeea.
Instancia, (númericu uno de este ca-
pital.
En virtud del presente, se hace

saber: Que en didho Juzgado y
Secretad«, se siguen autos ejecuti-
vos por el procedimiento especial
sumario de la Ley Hipotecaria a
instancia 'de doña Fidele Poyatos
López, de éste dareticilio, cointra
doña Emilio. Gálvez Iliones, vecina
de Puente Genil, con domicilio en
le aldea de Sole Gordo, en recia-

Núm, 4 336
Tomas Rodriguez Fernández, hijo

de José y de Catalina, natural de Pe-
ñarroya, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de 19 anos, domici-
liado últimamente en Cárdele, pro-
cesado por robo en la causa n.°154
de 1950, comparecerá en término de
10 días ante el juzgado de Instruc-
ción número dos de Córdoba, aper-
cibido en caso contrario de ser de-
clerado rebelde.

Córdoba, 6 de novembre de 1952.
—El Secretario, Trinidad Castelo. -
V.° B.': El Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.
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NEGOCIADO DE RUSTICA

NUMERO 4.332

Señalamiento para 1955 de los oueblos de esta provincia que a continuación se relacionan:

_ 	 _____. 	 _

PUEBLOS
Riqueza

imponible total

Exentos hasta 50 ptas.
Riqueza impo-

nible que tributa

Cuota
del Tesoro

14 °l„,

Recargo
Tesoro

40°1,,

Recargo
Paro Obrero

3,125'1.

Recargo
Municipal

40 °,1„

Recargo
Provincial

24 °/.

S-guros
Socia.es
7,50°/.

Total
COntribliCi6A

37,1975%Contribu-
yentes

Riqueza
imponible

Adamuz ..',... ..... - En Pevitón 269.039'37 161.423'62 357.126'02
A guil a r ........ .... 4 804.969'19 45 694'75 4.804.274'44 672.598'43 269.039'37 54.64862 1.783.87543

Alcar1cQi0s. 	 En Revisiou .

Almedinlla. 	 En Revisión
Almodóvar del Río.. En 1-2e.visión
Añora 	  En Pevisinn 311.868'56 187.121'14 413.36924
Baena 5 581.472'87 420 12.391'40 5.569.081'47 779.671'41 311.86856 63.34830 2.067.247'21

Belakázar. En R, vision 87.12434 52.274 60 116.684'39
Belmez 	   1 561.648 79 199 5.857'07 1.555791'72 217.81085 87.12434 17.697'13 578.71965

Benamkji . 	 . 	 Efi P. vi,ion 50.318'84
Bläzquez (Los). ..... 675.24312 199 4.325 32 670.91780 93.928'49 37.571'40 7.631'69 37.57140 22.542 . 84 249.564'6e

Buialance . 	 	 Er1 12, visión
Cabra 	 	 En Revisión 204.420'77
Cañete de las Torres 2.726 69042 29 1.080'11 2.725.610' 31 381.585'46 152.63418 31.003'82 152.634'18 91.580'51 1.013.85892

Carcabuey. 	 En R,vision
Cardefia 	 	 En Revisión
Carlorr. (1." ) 	 	 Eit p. vi,inn
Carpio (El) 	
r_'..ssi o uel Río 	

1.285.87472
En RevIslon

6 70'68 1.285 804'04 180.012'57 72.005'28 14 626'02 72.005'28 43.203'02 96.435'30 478.287'4r

CO n QU sta .. 	 ...... 347.41618 30 672'12 346 744 06 48.544 17 19.417'67 3944'21 19.41767 11.650 60 26.005'80 128.9801

COPDOBA 	 . ‘ ........ 23.187.617 06 39 701'91 23.186.915'15 3.246.168'24 1.298.467-32 	 263.75117 1.298.46732 779.08039 1.735.485 14 8.621.4195

Doña Mencía. 	 En Revision
Dos Torres. 	 En Revisión
Encinas Peales; .... En P, vis i )11
Espeio 	 1.407 848'17 87 2.570'23 1.405.27794 196.738 92 78 69557 15.98504 78.69557 47.217'34 105.395'84 522.728'2E

Espiel 	 1.961 80411 137 2.48919 1 959 314 92 274,30410 109.721'64 22.287 21 109.72164 65.832'98 146.948 62 728.8161!

Fernán Núñez 	 En Pevi-ion
Fuerte Id Lancha.- 43 648'96 186 3.55234 40.096 62 5.613'53 2.245'41 45610 2.245'41 1.347'25 3.00725 14.914'9

Fuente Obejunc 	 En Pevision
Fuente 1), !mera . 	
Ftwnte Toiar. 	

En P.'vi-16.,
36O79845 133 351977 357.278 68 50019'02 20007'61 4 064 05 20 007'61 12.004'56 2679590 132.89871

G a juela (La) 	 374 14135 • 	 39 1.06633 373.075 02 52.230 50 20.89220 4.243-73 20.892'20 12.535 32 27.980 63 138.77451

Guadalcázar. 	 	
Guijo (E)) 	
fiinojoa del Duque.

En P.-. visto',
En Revielón
Eh R.¿visiön

Hornachuelos. 	
Iználar 	   

Ei; Pevisiór,
En Revisión

1-1.1Cerld. 	 	 En P.v . sino
Luque
Montalbán. 	

1.730 760'46
777.307 73

390
43

10 535'16
1.006'35

1.720.225'30
776.301 38

240 831'54
10868219

96 332'62
43.47288

19.567'56
8.830'43

96 332'62
43.47288

57 799'57
26.083'73

129.016'90
58.222 60

639.88081
288.764.71

Montem.yor 	 En pevisinn
Mor-11111a ..... - ... 	 . 7 262 50581 138 4.041'21 7.258.464'60 1.016.18504 406.474'04 82.565 04 406.474'04 243.88442 542.647'29 2.698.229-8l

Mor-flor° 	   En Pev sion
Mnniurque 	 	 En 12:visión
Moriles (Los) . 	 	966.253'77 24 676 27 965 577 . 50 135.18085 54.072'34 10 983'44 54 072'34 32 44340 72.41831 359.17061

408.4567 1
Nueva Carteye 	 	 1.102 13366
Obtjo 	 • 	 738 875 06

131
71

4.05781
1.675'21

1 098075'85
737.19985

153.730 63
10320798

61 492 . 25
41.283'19

12.490'61
8.38565

61.492'25
41.283-19

36 895 35
24.769 92

8235569
55.28999 274.2199;

Pchnciana. 	 	 El, 12 vis on
Palma del Río 	 	 Ei r Revkinn
P.2dro Abad. ... 	 439 786 78
Pvdroch;?. 	 808 974' 7
Peñarroya-Pueblonuevo.... 	 405.15143

3
129
97

113'57
3 696 59
2.2()838

439 673 21
805 277 58
402.94305

61.554'25
112 73886
56 412 03

24.621'70
45.095 54
22.564 81

5.001'28
9.160 03
4.583'48

24 621'70
45.095'54
22.564'81

14 77302
27.05713
13.53889

32.975'49
60.395 82
30.220 . 73

163.547'44
299.543 -1
l49.8847

Post-actos 	 	 En i-2./ Vlsit n II

P 	 riozoblaco 	 	 2.675052'37 57 1.48449 2.673.567 88 374.299 . 51 149.71980 30.411'84 149.719 80 89.831'88 200.51759 994.500'4;

Priego 	 	 Ei. R 	 vi,-..iöi,
Puente Genil 	 	 En 1-2 vkzión
Rambla (Lä).. 	 	 2 995.65856
Pule 	 	 	 1 948 909-13
S. S. de los Ballesteros 	 	 207.800'45

54
699
30

1.448'36
17.816 20

804.47

2.994 2'0 20
1.931 092 93

206 995 98

419.189'43
270 353 02
28.97944

167.675'77
108.141 21
11.591'78

34059'14
21 966'18

2.35458

167.67577
108.141'21

11.591 18

100605'46
64.884 72

6.955 07

224565'77
143.468'44

15.524 70

1.113771`3 n
716.9547 1

76.9973!

Santa, II,
Santa Eufernia 	
Torrecampo 	
V, lenzuela 	
Va lsequillo 	 .
Victoria (La) 	
Villa del Plo.. 	 	
Villafranca. 	 	

	 	 En P, y .-.1ön
1.152 778'29

935.170'43
En I-2evi-inp

896.25913
382 460'89
457.64827
767.082 73

358
213

66
45
12
32

6 68277
3.10864

1 86591
1,17717

402.05
831'37

1.146.09552
932.06179

894.39342
381.283 12
457 24622
766 251'36

160 453'37
130.488'65

125.21508
53 379 64
64 014'47

107.275 19

64.181'35
52.195 46

50.086'03
21.351'86
25 605 79
42.910'08

13.036'84
10.602 . 20

10.173 1 73
4.33710
5.20118
8.716-11

64 181'35
52.195 46

50.086'03
21 351'86
25 605'79
42.910 08

38 508'81
31.31728

30.051'62
12.81111
15.363 47
25.746 05

85 957'16
69,904'63

67.079 51
28596'23
34.293'47
57.468'85

426.318`8
346.7030

332 692*Oi
141.837'8(
170.084-1
285.0263(

V , 114vrtl 	 ,
Villanueva 	 de Córdoba ....
V . 1 , . ru evd ce; Duque
Villanueva del Rey 	
Volaran°.
Viltaviciosa 	

En 1-Nvisinn
3.029.338'60
En Pekhslün

985.918'72
186 046'48

2.183 981 14

47

232
227
145

1.158 95

5951'01
11 949'19
3.245'30

3.028.17965

979.96771
174.097,29

2.180.735'84

423.94516

137.195'48
24.373 162

305.30303

169,578'06

54.878'19
9 749'45

122.121 21.

34.445-54

11.147'13
1 980'36

24.80587

169.578'06

54.87i'19
9.749 45

122.121'21

101.746'84

32.926'92
5.84967

73.27273

227 113'48

73.497 58
13 05710

163.55519

1.126.407'1'

364 523`e
64759-K

811.179.2

Viso (El)... 	 . 	 	 En Revsion
Zuheros 	 En Revisión

TOTAL 	 77.355.027'65 4.768 124 928 25 77.230.099 40 10.812 	 214'15 4.324.885'96 878. 492'41 4.324 885'96 2.594 931'43 5.778.116'46 28.713.526'1

Cordoba, 5 de noviemble de 1952.-El jefe del Negociado, Gabriel Alvarez Vázquez.-V.° B.°: El Administrador, Urbano Jiménez López.
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